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tria, se acredite que tales bienes no se fabrican en España y 
que el proyecto técnico que exija la importación de materiales 
extranjeros no pueda ser sustituido, desde el punto de vista 
técnico y económico, por otro en el que la industria nacional 
tenga mayor participación. Este beneficio podrá hacerse exten
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en Es
paña, se importen para su incorporación a bienes de equipo 
de fabricación nacional. El plazo de cinco años para el disfru
te de esta reducción se contará, en su caso, a partir del pri
mer despacho provisional que conceda la Dirección General de 
Aduanas de acuerdo Con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.

Los beneficios fiscales, anteriormente reseñados, que no ten
gan señalado plazo especial de duración, se entienden conce
didos por un período de cinco años, a partir de la fecha dé 
publicación de la presente Orden.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades concertadas en las 
respectivas cláusulas de las actas generales de concierto y en 
las actas específicas que desarrollen las mismas, podrá ser san
cionado con la privación de los beneficios concedidos como con
secuencia de este incierto, incluso con carácter retroactivo |á 
dicho incumplimiento fuera grave, y por consiguiente, al abono 
o reintegro, en su coso, de las bonificaciones o exenciones ya 
disfrutadas.

Si el incumplimiento no fuera grave, la privación de los be
neficios concedido^ no tendrá carácter retroactivo. Asimismo, 
y en función de la importancia del incumplimiento, la Admi
nistración podrá considerar una privación parcial y/o tempo
ral de los beneficios concedidos o la sustitución de la sanción 
de pérdida de beneficios por otra de carácter pecuniario.

Tercero.—En el caso de que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor, riesgo imprevisible o a demora por parte de 
la Administración en la resolución d© las cuestiones de las que 
pudiera depender el incump. imiento, no se producirá la sus
pensión del beneficio si se acreditara debidamente, a juicio del 
Ministerio de Industria, la realidad de las causas mencionadas..

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a lo estable
cido en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, y será tramitado en la forma establecida en la 
c áusula 12 del acta general de concierto.

Relación que se cita

Empresa -Unión Eléctrica de Canarias, S. A.».—Acta espe
cífica de concierto de fecha 10 de junio de 1977, correspondien
te a la construcción y montaje de la obra civil y equipo me
cánico y eléctrica correspondiente a la obra denominada enla
ce central Las Salinas-Central Punta Grande, que incluye el 
enlace por cable submarino de las islas Fuerteventura y Lan- 
zarcte. Obra que se encuentra incluida en ai acta general de 
concierto de fecha 22 de octubre de 1975.

Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.».—Acta es
pecífica de concierto de fecha 10 de junio de 1977, relativa a 
la construcción y montaje de las instalaciones de distribución 
que se especifican como porte de las insta!aciones complemen
tarias del plan de instalaciones, cuyas actas especificas se fir
maron el 20 de enero, 30 de abril, 7 de julio y 10 de diciembre 
de 1976, y que corresponden con las centrales nucleares de 
«Asco I» y «Asco II», central hidráulica reversible «Estangen- 
to-Sallente» e «Instalaciones de Transporte y Parques Centra
les» , respectivamente.

Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó
nima» (FENOSA).—Acta específica de concierto de fecha 10 de 
junio de 1977, relativa a la construcción y m'ontaje de la línea 
de alta tensión y de la transofmración y celda de distribución 
que se especifican como parte de las instalaciones complemen
tarias de la central hidráulica de San Jorge, rio Lerez, cuya 
acta especifica se firmó en 7 de julio de 1976.

Empresa «Hidroeléctrica Ibérica, Iberduero, S. A.».—Acta 
específica de concierto d« fecha 10 de junio de 1977, relativa 
a la construcción y montaje de las lineas de transporte, inter
conexión y distribución de alta tensión y subestaciones de trans
formación que se especifican, como parte de las instalaciones 
complementarias del plan de instalación de centrales, cuyas 
actas específicas se firmaron el 25 de marzo de 1976, y que 
corresponden con las del aprovechamiento hidroeléctrico de los 
ríos Camba y Conso, las ampliaciones de los saltos de Villa- 
riño y Villalcampo y Castro, y la central nuclear de Lemóniz.

Empresa «Nacional Hidroeléctrica d®l Ribagorzana, S. A.».— 
Acta específica de concierto de fecha 10 de junio de 1977, r®ia- 
tiva a la realización de la Obra denominada «Ribarroja II, 
primera fase (dragado río)», obra incluida en el acta general 
de concierto de fecha 22 de octubre de 1975.

Empresa «Nacional de Electricidad, S, A.».—Acta especifi
ca de concierto de fecha 10 de junio de 1977, relativa a la cons
trucción y montaje de la obra civil y equipo mecánico y eléc
trico, correspondiente a ia obra denominada «Central Diesel 
generadora de energía eléctrica de Momia, de 2 por 1.328 KW. 
y 2 por 5.760 KW,

Empresa «Nacional de Electricidad, S. A.».—Acta específi
ca de concierto de fecha 10 de junio de 1977, relativa a la cons
trucción y montaje de la obra civil y equipo mecánico y eléo« 
trico, correspondiente a la obra denominada «Central Diesel 
generadora de energía eléctrica en Ceuta de 2 por 5.760 KW.»,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

24980 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplia la autorización número 102, 
concedida a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, para la apertura de cuentas restrin-. 
gidas de recaudación de tributos en los estableci
mientos que se citan.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona, solicitando autorización para ampliar 
el servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acudida que la autorización núme- 
ro 102, cooncedida el 27 de octubre de 1904 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Arenys de Mar, oficina en Rambla Obispo Pol, 19, a la que 
se asigna el número de identificación 08-34-109.

Badalcna, oficina en Bogatell, 19, a la que se asigna el 
número de identificación 08-34-110.

Barcelona, oficina en Tamarit, 155-159, a la que se asigna 
el número de identificación 08-34-111.

Barcelona, oficina en Consejo de Ciento, 11, a la que se 
asigna el número de identificación 08-34-112.

Barcelona, oficina en Badal, 90-92, a la que se asigna el 
número de identificación 08-34-113.

Barcelona, oficina en. Rogent, 122, a la que se asigna el 
número de identificación 08^34-114.

Barcelona, oficina en Menéndez y Pelayo, 17-19, a la que 
se asigna el número de identificación 08-34-115.

Barcelona, oficina en paseo Manuel Girona, 49, a la que1 
se asigna el número de identificación 08-34-116.

Barcelona, oficina en Brasil, 7 y 11, a la que se asigna 
el número de identificación 08-34-117.

Barcelona, oficina en Pegaso, 6 y 8, a la que se asigna el 
número de identificación 08-44-118.

Barcelona, oficina en Torrente Vidalet, 30-32 y Bruniquer,
1 al 5, a la que se asigna el número de identificación 08-34-119.

Calella, oficina en Iglesia, 140-144, a la que se asigna el 
número de identificación 08-34-120.

Castelldefels, oficina en Doctor Marañón, 22, a la que se 
asigna el número de identificación 08-34-121.

Gavá, oficina en Calvo Sotelo, 18-20, a la que se asigna 
el número de identificación 08-34-122.

Hospitalet de Llobregat, oficina en Progreso, 35, a la que 
se asigna 6l número de identificación 06-34-123.

Hospitalet de Llobregat, oficina en avenida Torrente Gor- 
nal, 17, a la que se asigna el número de identificación 08-34-124.

. Hospitalet de Llobregat, oficina en Riera Blanca, 94, a la 
que se asigna el número de identificación 08-34-125.

La Garriga, oficina en Baños, 3, a la que se asigna el nú
mero de identificación 08-34-126.

La Llagosta, oficina en Santa Teresa, 10, a la que se asigna 
el número de identicifación 08-34-127.

Malgrat de Mar. oficina en vía Caudillo, 22, a la que se 
asigna el número de identificación 08-34-128.

Manlleu, oficina en Fuente, 23, a la que se asigna el nú
mero de identificación 08-34-129.

M&snou, oficina en Barcelona, 23, a la que se asigna el 
número de identificación 08-34-130.

Mataró, oficina en avenida Catassa, 137-139, a la que se 
asigna el número de identificación 08-34-131.

Moneada y Reixach, oficina en avenida Generalísimo Fran
co, 52, a la que se asigna el número de identificación 08-34-132.

Pineda de Mar, oficina en Ciudadanos, 11, a la que se asigna 
el número de identificación 08-34-133.

Sabadell, oficina en avenida José Antonio, 379-381, a la que 
se asigna el' número de identificación 08-34-134.

San Celoní. oficina en avenida José Antonio, 05, a la que 
se asigna el número de identificación O8-34-135.

San Juan Deipí, oficina en Cataluña, 4, a la que se asigna 
el número de identificación 08-34-136. ¡
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San Justo Desvern, oficina en avenida José Antonio, 58, a 
la que se asigna el número de identificación 08-34 137.

Sant Vicente deis Horts, oficina en M. Jacinto Verdaguer, 
números 14-16, a la quq se asigna el número de identifica
ción 08-34-138.

Santa María de Barbará, oficina en paseo Doctor Moragas, 188, 
a la qué se asigna el número de identificación 08-34-139.

Tarrasa, oficina en carretera de Matadepera. 115-119, a la 
que se asigna el número de identificación 08-34-140.

Torelló, oficina en Cuatro de Febrero, 32, a la que se asigna 
el número de identificación 08-34-141.

Madrid, 15 de septiembre de 1977.—El Director general', 
Rafael Gimeno de la Peña.

24981 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se transcribe la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y de los números que han resul
tado premiados en cada una de las series de que 
consta el sorteo celebrado en Madrid el día 15 de 
octubre de 1977.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .................................................................................... 24145

Vendido en Valencia.

2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada una 
para los billetes números 24144 y 24146.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 24101 al 24200, ambos inclu
sive (excepto el 24145).

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 45

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 5

 Premio especial al décimo

El décimo o fracción 4.*, del billete núme- 
mero 24145, al que ha correspondido el primer 
premio, ha obtenido, además, un premio es
pecial de 8.000.000 de pesetas.

1 premio de 8.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .................................................................................... 25223

Vendido en Zamora, Valencia, Barcelona, Gue- 
 cho, Cádiz. Huelva, Madrid, Torrejón de Ar- 

doz, Gerona, León y Reserva.

2 aproximaciones de 275.000 pesetas cada una 
para los billetes números 25222 y 25224.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 25201 al 25300, ambos inclu
sive (excepto el 25223).

1 premio de 2.500.000 pesetas para el billete número ... 52773
Vendido en Mieres.

2 aproximaciones de 161.000 pesetas cada una 
nara los billetes números 52772 y 52774.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 52701 al 52eoo, ambos inclu
sive (excepto el 52773).

16 premios de 200.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

1418 1970

1.120 premios de 20.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

093 509
098 584
349 655
369 699
467 749
470 783
473 798

1.600 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

49 64

Esta lista comprende 11.840 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las catorce series, 
165.760 premios, por un importe de 1.563.000.000 de pesetas.

Madrid, 15' de octubre de 1977.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

24982 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público el programa de premios para 
el sorteo que se ha de celebrar el día 22 de octubre 
de 1977.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 22 de octubre, 
a las doce horas, en el Saión de Sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 137. de esta capital, y constará de 
diecisiete series, de 80.000 billetes cada una, al precie de l 000 
pesetas el billete, divididos en décimos de 100 pesetas: distri
buyéndose 56.000.000 de pesetas en 12.328 premios para cada 
serie.

Premios 
de cada serle Pesetas

1 de 8.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...... a.000.000
1 de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...... 4.000 000
1 de 1.500.000 (una extracción de 5 cifras) ...... 1.50C.G00

24 de 100.000 (tres extracciones de 4 cifras) ... 2.400.000
1.600 de 10.000 (veinte extracciones de 3 cifras). 10,000.000
1.600 de 5.000 (dos extracciones de 2 cifras) ... 0.000.000

2 aproximaciones de 300.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio primero ..................... 600.000

2 aproximaciones de 150.0Ó0 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio segundo ..................... 300.00C

2 aproximaciones de 118.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio tercero ....................... 236 000

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ....................................................... 600.000

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ....................................................... 990.000

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre- \
mió tercero ......................................................... 990 OOO

799 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean Iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero ..................... 3.905.000

7.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
del que obtenga el premio primero .............. 7.99= 000

12.328 58.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas, 
numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada 
uno. numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en luego tantos bombes 
como se fequieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
5.000 pesetas se utilizarán dos bombos-, tres para los de 10.000 
y cuatro para los de 100.000. Estos premios se adjudicarán, res
pectivamente, a aquellos billetes cuyas dos, tres o cuatro últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
1.500.000 pesetas, ' icluslve. en adelante se obtendrán también por 
orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndose do 
cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas 
compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todaB el 0, con lo cual el número 
resultante serla el 00000, se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, 
se derivarán las aproximaciones y las centenas-, como asimismo 
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premies primero, segundo v 
tercero, se entenderé que si saliese premiado, en cualquiera do 
ellos, el número 1, su anterior es el 80000. y si éste fuese e! 
agraciado, el número 1 será el siguiente.
 Para la aplicación de los iremios de centenas de 10.000 pe

setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correpondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.


